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BANCO CENTRAL DE CUBA

GOC-2017-98-O6
INSTRUCCIÓN No. 1/2016

Se ha decidido por las autoridades competentes indemnizar a los consumidores de 
electricidad por daños ocasionados por fallas del Sistema Eléctrico debido a causas 
imputables a las empresas eléctricas.

En el Decreto Ley No. 289 de 16 de noviembre de 2011 ”De los créditos a las personas 
naturales y otros servicios bancarios”, en el artículo 19, se establecen los instrumentos de 
pagos que pueden utilizar las personas naturales. 

En el Apartado Segundo de la Resolución No. 101 de 18 de noviembre de 2011 del Banco 
Central de Cuba, es aplicable a las obligaciones de pago que se generen de las relaciones 
extracontractuales entre los sujetos de esta norma, así como en el Capítulo II Sección I, 
se establecen los instrumentos de pago que se pueden utilizar en las transacciones según 
sus características y regulaciones.

En el ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 36 del Decreto Ley No. 172 
de 28 de mayo de 1997 “Del Banco Central de Cuba”, 

I n s t r u y o :
PRIMERO: El Banco de Crédito y Comercio, el Banco Popular de Ahorro y el Banco 

Metropolitano, tramitarán los pagos que presenten las empresas eléctricas de cada 
provincia, con cargo a sus cuentas bancarias en pesos cubanos (CUP) o pesos convertibles 
(CUC), según proceda, y a favor de las personas naturales y jurídicas benefi ciarias de 
indemnizaciones por concepto de daños, ocasionados por fallas del Sistema Eléctrico. 

En el caso de las personas jurídicas, los pagos se realizarán por transferencias bancarias.
SEGUNDO: Los pagos a las personas naturales se realizarán en las monedas establecidas 

en el Apartado Primero, en dinero efectivo o acreditándose en cuentas bancarias a nombre 
de los benefi ciarios de las indemnizaciones, mediante la emisión de los instrumentos de 
pago establecidos.
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En el concepto de la operación se consigna “pagos de daños a la propiedad”.
TERCERO: En los casos de personas naturales que residan fuera de la localidad donde 

radica la empresa eléctrica, esta entidad podrá ordenar transferencias de fondos o solicitar 
la emisión de cheques de gerencia a favor de los beneficiarios, de la forma señalada en 
el Apartado Segundo, para ser cobrada en la sucursal bancaria más cercana del domicilio 
del afectado.

CUARTO: Los bancos señalados en el Apartado Primero, asesorarán a la empresa 
eléctrica sobre el instrumento de pago a utilizar en los distintos casos, y donde sea 
posible, establecerán las condiciones para la presentación de las operaciones por sistemas 
de banca virtual.

QUINTO: En la tramitación de las operaciones se aplicarán las tasas y comisiones 
establecidas según corresponda.

SEXTO: Los pagos en efectivo que se realicen a los beneficiarios de las indemnizaciones 
se clasificarán por el Indicador de Circulación Monetaria según corresponda.

COMUNÍQUESE Al Vicepresidente Primero, a los vicepresidentes, al Superintendente 
y a los directores del Banco Central de Cuba, a los presidentes del Banco de Crédito 
y Comercio, Banco Popular de Ahorro y Banco Metropolitano y a cuantas personas 
naturales y jurídicas deban conocer de la presente Instrucción. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Secretaría del Banco Central de Cuba.
DADA en La Habana, a los seis días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.

                          Ernesto Medina Villaveirán
Ministro Presidente

Banco Central de Cuba

MINISTERIOS
______

CIENCIA, TECNOLOGÍA 
Y MEDIO AMBIENTE

GOC-2017-99-O6
RESOLUCIÓN No. 480/2016

POR CUANTO:  El artículo 19 del Decreto Ley No. 104 de fecha 7 de julio de 1988 
“Sobre el personal dedicado a la investigación científica”, faculta al Presidente de 
la Academia de Ciencias de Cuba, actual Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente, a conferir excepcionalmente la categoría honorífica de Investigador de Mérito, 
a aquellos investigadores que se hayan distinguido por su dedicación ejemplar en las 
actividades de la investigación científica y tengan prestigio reconocido a escala nacional 
o internacional.

POR CUANTO: La Dirección de la Escuela Nacional de Salud Pública ha propuesto 
a quien resuelve otorgar al Doctor en Ciencias Pedro Más Bermejo la Categoría Especial 
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de Investigador de Mérito, quien es profesor adjunto,  investigador Titular del Instituto 
de medicina Tropical, “Pedro Kourí” (IPK) y miembro  de la institución que lo propone, 
además de que ha desarrollado una amplia actividad científica e investigativa en el campo 
de la Epidemiología y la Salud Pública cubana.

POR CUANTO:  De conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 
No. 146 de fecha 28 de julio de 1988 “Reglamento del Decreto Ley sobre el personal 
dedicado a la investigación científica”, la Comisión Nacional  para el otorgamiento de 
las categorías científicas, analizó y aprobó la propuesta formulada , por lo que resulta 
procedente dictar la presente.

POR TANTO:   En el ejercicio de la facultades que me están conferidas en el inciso a) 
del artículo 100 de la Constitución de la República, 

R e s u e l v o :
ÚNICO: Otorgar al Doctor en Ciencias Pedro Más Bermejo la Categoría Especial de 

Investigador de Mérito.
NOTIFÍQUESE la presente al investigador por intermedio del Presidente del Consejo 

Científico de la Escuela Nacional de Salud Pública.
DESE CUENTA al Ministro de Salud Pública.
COMUNÍQUESE la presente, a los viceministros, y a la Presidenta de la Comisión 

Nacional de Otorgamiento de Categorías Científicas, todos pertenecientes  a este 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en el Protocolo de Disposiciones Jurídicas de la Dirección 

Jurídica de este Ministerio.
DADA, en La Habana, a los  16  días del mes de noviembre de 2016.

                                                                                                         Elba Rosa Pérez Montoya
                     Ministra de Ciencia, Tecnología 

                                                                                                        y Medio Ambiente
________________

GOC-2017-100-O6
RESOLUCIÓN No. 481/2016

POR CUANTO:  El artículo 19 del Decreto Ley No. 104 de fecha 7 de julio de 1988 “Sobre 
el personal dedicado a la investigación científica”, faculta al Presidente de la Academia 
de Ciencias de Cuba, actual Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a 
conferir excepcionalmente la categoría honorífica de Investigador de Mérito, a aquellos 
investigadores que se hayan distinguido por su dedicación ejemplar en las actividades de 
la investigación científica y tengan prestigio reconocido a escala nacional o internacional.
POR CUANTO: La Dirección de la Escuela Nacional de Salud Pública ha propuesto a 
quien resuelve otorgar al Doctor en Ciencias Luis Carlos Silva Aycaguer la Categoría 
Especial de Investigador de Mérito, quien es profesor adjunto y miembro del Consejo 
Científico de la institución que lo propone, además de que ha desarrollado una amplia 
actividad científica e investigativa en el campo de la Estadística y la Salud Pública cubana.
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POR CUANTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 146 
de fecha 28 de julio de 1988 “Reglamento del Decreto Ley sobre el personal dedicado a 
la investigación científica”, la Comisión Nacional  para el otorgamiento de las categorías 
científicas, analizó y aprobó la propuesta formulada, por lo que resulta procedente dictar 
la presente.

POR TANTO:   En el ejercicio de la facultades que me están conferidas en el inciso a) 
del artículo 100 de la Constitución de la República, 

R e s u e l v o :
ÚNICO: Otorgar al Doctor en Ciencias Luis Carlos Silva Aycaguer la Categoría 

Especial de Investigador de Mérito.
NOTIFÍQUESE la presente al investigador por intermedio del Presidente del Consejo 

Científico de la Escuela Nacional de Salud Pública.
DESE CUENTA al Ministro de Salud Pública.
COMUNÍQUESE la presente, a los viceministros, y a la Presidenta de la Comisión 

Nacional de Otorgamiento de Categorías Científicas, todos pertenecientes  a este 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en el Protocolo de Disposiciones Jurídicas de la Dirección 

Jurídica de este Ministerio.
DADA, en La Habana, a los  16  días del mes de noviembre de 2016.

                                                                                                         Elba Rosa Pérez Montoya
                     Ministra de Ciencia, Tecnología 

                                                                                                        y Medio Ambiente
________________

GOC-2017-101-O6
RESOLUCIÓN No. 482/2016

POR CUANTO:  El artículo 19 del Decreto Ley No. 104 de fecha 7 de julio de 1988 
“Sobre el personal dedicado a la investigación científica”, faculta al Presidente de 
la Academia de Ciencias de Cuba, actual Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente, a conferir excepcionalmente la categoría honorífica de Investigador de Mérito, 
a aquellos investigadores que se hayan distinguido por su dedicación ejemplar en las 
actividades de la investigación científica y tengan prestigio reconocido a escala nacional 
o internacional.

POR CUANTO: La Dirección de la Escuela Nacional de Salud Pública ha propuesto 
a quien resuelve otorgar al Doctor en Ciencias Pastor Castell-Florit Serrate la Categoría 
Especial de Investigador de Mérito, quien es Director  de la institución que lo propone, 
además de que ha desarrollado una amplia actividad científica e investigativa en el campo 
de la Salud Pública cubana.

POR CUANTO:  De conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 146 
de fecha 28 de julio de 1988 “Reglamento del Decreto Ley sobre el personal dedicado a 
la investigación científica”, la Comisión Nacional  para el otorgamiento de las categorías 
científicas, analizó y aprobó la propuesta formulada , por lo que resulta procedente dictar 
la presente.
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POR TANTO:   En el ejercicio de la facultades que me están conferidas en el inciso a) 
del artículo 100 de la Constitución de la República, 

R e s u e l v o :
ÚNICO: Otorgar al Doctor en Ciencias Pastor Castell-Florit Serrate la Categoría 

Especial de Investigador de Mérito.
NOTIFÍQUESE la presente al investigador por intermedio del Presidente del Consejo 

Científico de la Escuela Nacional de Salud Pública.
DESE CUENTA al Ministro de Salud Pública.
COMUNÍQUESE la presente, a los viceministros, y a la Presidenta de la Comisión 

Nacional de Otorgamiento de Categorías Científicas, todos pertenecientes  a este 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en el Protocolo de Disposiciones Jurídicas de la Dirección 

Jurídica de este Ministerio.
DADA, en La Habana, a los  16  días del mes de noviembre de 2016.

                                                                                                         Elba Rosa Pérez Montoya
                     Ministra de Ciencia, Tecnología 

                                                                                                        y Medio Ambiente
________________

COMERCIO EXTERIOR 
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA

GOC-2017-102-O6
RESOLUCIÓN No. 338/2016

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias presentadas ante dicho registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de licencia de la sucursal 
presentada por la compañía panameña COMPAÑÍA MERCANTIL DE LAS AMÉRICAS, S.A., 
y del análisis efectuado se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia en el registro Nacional de Sucursales 

y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, de la sucursal de la compañía panameña COMPAÑÍA MERCANTIL 
DE LAS AMÉRICAS, S.A.
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SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía  panameña  COMPAÑÍA 
MERCANTIL DE LAS AMÉRICAS, S.A., en Cuba, a partir de la renovación de su licencia, 
será la realización de las actividades comerciales relacionadas con las mercancías que, a 
nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante de la presente 
Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a)	 Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b)	 Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c)	 Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, a 
la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, 
al Encargado del registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 

Extranjera, a los dieciocho días del mes de noviembre de dos mil dieciséis. 
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A COMPAÑÍA MERCANTIL DE LAS AMÉRICAS, S.A.
Descripción

Capítulo 2 Carne y despojos comestibles
Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos comestibles 
de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra parte
Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios 
Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o sandías 
Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias 
Capítulo 10 Cereales 
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Descripción
Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de trigo 
Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento; 
grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal 
Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos 
Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería 
Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones 
Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; productos 
de pastelería 
Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de plantas 
Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 
Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos
Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 
materias bituminosas; ceras minerales 
Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de 
los metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de 
isótopos 
Capítulo 29 Productos químicos orgánicos 
Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas
Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera
Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos 
Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 
artículos de cordelería 
Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil 
Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; 
tapicería; pasamanería; bordados 
Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 
Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes 
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Descripción
Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, 
y sus partes 
Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o 
materias análogas 
Capítulo 69 Productos cerámicos 
Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y accesorios 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 

________________

GOC-2017-103-O6
RESOLUCIÓN No. 339/2016

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias presentadas ante dicho registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de licencia de la sucursal 
presentada por la compañía panameña  MARCAFIX, S.A., y del análisis efectuado se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada.
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POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia en el registro Nacional de Sucursales 

y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, de la sucursal de la compañía panameña MARCAFIX, S.A.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía MARCAFIX, S.A., en Cuba,  a 
partir de la renovación de su licencia, será la realización de las actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 
que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a)	 Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b)	 Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c)	 Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, a 
la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, 
al Encargado del registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 

Extranjera, a los dieciocho días del mes de noviembre de dos mil dieciséis. 
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 

                                                                                                         y la Inversión Extranjera
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ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A MARCAFIX, S.A.
Descripción

Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y demás 
materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas 
Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, preparaciones 
lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y artículos 
similares, pastas para modelar, “ceras para odontología” y preparaciones para odontología 
a base de yeso fraguable 
Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; 
colas; enzimas 

Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos 

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 

Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 

Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 

Capítulo 49 Productos editoriales de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 
manuscritos o mecanografiados y planos 
Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales 

Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos 
de materia textil 

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 
Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 
Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas 
Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 
Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común 
Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y artículos similares; construcciones prefabricadas 
Capítulo 96 Manufacturas diversas 
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GOC-2017-104-O6

RESOLUCIÓN No. 340/2016
POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del registro 

Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias presentadas ante dicho registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de licencia de la sucursal 
presentada por la compañía de Islas Vírgenes Británicas FOREGO INTERNATIONAL 
LIMITED y del análisis efectuado se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia en el registro Nacional de Sucursales 

y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, de la sucursal de la compañía de Islas Vírgenes Británicas FOREGO 
INTERNATIONAL LIMITED.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía FOREGO INTERNATIONAL 
LIMITED en Cuba, a partir de la renovación de su licencia, será la realización de las 
actividades comerciales relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se 
describen en el Anexo No. 1 que forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a)	 Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b)	 Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c)	 Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, a 
la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC S.A., al Director 
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de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidente de la compañía ETECSA, 
al Encargado del registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 

Extranjera, a los dieciocho días del mes de noviembre de dos mil dieciséis. 
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A FOREGO INTERNATIONAL LIMITED
Descripción

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto 
Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 
Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 
Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 

________________

GOC-2017-105-O6
RESOLUCIÓN No. 341/2016

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias presentadas ante dicho registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.



253GACETA OFICIAL9 de febrero de 2017

POR CUANTO: La Encargada del registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de licencia de la sucursal 
presentada por la compañía israelí LUXEMBOURG  INDUSTRIES  LTD., y del análisis 
efectuado se ha considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia en el registro Nacional de Sucursales 

y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, de la sucursal de la compañía israelí LUXEMBOURG 
INDUSTRIES LTD.

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía LUXEMBOURG  INDUSTRIES LTD., 
en Cuba, a partir de la renovación de su licencia, será la realización de las actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a)	 Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b)	 Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c)	 Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
CUARTO: La Encargada del registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, a 
la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, 
al Encargado del registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 

Extranjera, a los dieciocho días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera
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ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A LUXEMBOURG INDUSTRIES  LTD.
Descripción

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas 
________________

GOC-2017-106-O6
RESOLUCIÓN No. 342/2016

POR CUANTO: El Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, “Reglamento del registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, establece el 
procedimiento para la tramitación de las solicitudes de inscripción, renovación y cancelación 
de licencias presentadas ante dicho registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba.

POR CUANTO: La Encargada del registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solicitud de renovación de licencia de la sucursal 
presentada por la compañía china denominada CHINA PETROLEUM TECHNOLOGY 
AND DEVELOPMENT CORPORATION (CPTDC)  y del análisis efectuado se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, adoptado 
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia en el registro Nacional de Sucursales 

y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba, de la sucursal de la compañía china denominada CHINA PETROLEUM 
TECHNOLOGY AND DEVELOPMENT CORPORATION (CPTDC).

SEGUNDO: El objeto de la sucursal de la compañía CHINA PETROLEUM 
TECHNOLOGY AND DEVELOPMENT CORPORATION (CPTDC) en Cuba,  a partir de 
la renovación de su licencia, será la realización de las actividades comerciales relacionadas 
con las mercancías que, a nivel de capítulos, se describen en el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución.

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de la presente Resolución, no autoriza 
la realización de las actividades siguientes:
a)	 Importar y exportar directamente, con carácter comercial.
b)	 Realizar el comercio mayorista y minorista en general de productos y servicios, excepto 

los servicios de posventa y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior.

c)	 Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional.
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CUARTO: La Encargada del registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Resolución.

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del Ministerio del Comercio Exterior 
y la Inversión Extranjera, a la Encargada del registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 
Cuba, al Director General del Grupo Empresarial del Comercio Exterior, GECOMEX, a 
la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de la 
Aduana General de la República, al Presidente de la compañía ACOREC S.A., al Director 
de la Dirección de Inmigración y Extranjería, a la Presidenta de la compañía ETECSA, 
al Encargado del registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades 
nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección Jurídica.
DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión 

Extranjera, a los dieciocho días del mes de noviembre de dos mil dieciséis.
                                                                                                         Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                                                                                                         y la Inversión Extranjera

ANEXO No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A CHINA PETROLEUM TECHNOLOGY 
AND DEVELOPMENT CORPORATION (CPTDC)

Descripción
Capítulo 31 Abonos 
Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas 
Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas 
Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal 
común; partes de estos artículos, de metal común 

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos mecánicos; 
partes de estas máquinas o aparatos 

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación 
o reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en 
televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos 

Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; 
sus partes y accesorios 
Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, 
control o precisión; instrumentos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos 
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COMUNICACIONES

GOC-2017-107-O6
RESOLUCIÓN No. 252/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del Consejo de Ministros, de fecha 28 de 
febrero de 2013, en su Apartado Primero, numeral Quince, establece que el Ministerio de 
Comunicaciones tiene la función específica de regular y controlar la emisión, distribución, 
circulación, vigencia, valor facial y demás características de las especies postales. 

POR CUANTO: La Resolución No. 180 de fecha 13 de julio de 2015 del Ministro de 
Comunicaciones, aprobó el Plan de emisiones postales para el año 2016 y establece en 
su Apartado Tercero que siempre que la importancia y trascendencia lo ameriten, podrán 
presentarse para su aprobación otras emisiones, por lo que resulta procedente aprobar la 
destinada a conmemorar el “Aniversario 120 de la caída en Combate de los Mayores 
Generales José y Antonio Maceo”.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 100 inciso a) 
de la Constitución de la República de Cuba;

R e s u e l v o :
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circulación una emisión de sellos de 

correos destinada a conmemorar el “Aniversario 120 de la caída en Combate de los 
Mayores Generales José y Antonio Maceo” con el siguiente valor y cantidad:
20.009	 Sellos de 50 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 

una reproducción que representa la imagen de José Maceo montado a caballo 
y con un machete en la mano; y la leyenda 120 ANIV. DE LA CAÍDA EN 
COMBATE DEL MAYOR GENERAL JOSÉ MACEO.

20.009	 Sellos de 65 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción que representa la imagen de Antonio Maceo montado a 
caballo y con un machete en la mano; y la leyenda 120 ANIV. DE LA CAÍDA 
EN COMBATE DEL MAYOR GENERAL ANTONIO MACEO.

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos de Cuba, señale el primer día de 
circulación de esta emisión distribuyendo las cantidades necesarias a todas las unidades 
de correos del país, y vele por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.

COMUNÍQUESE al Presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
DADA en La Habana, a los 5 días del mes de diciembre de 2016.

                                                                     Maimir Mesa Ramos
Ministro de Comunicaciones
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GOC-2017-108-O6
RESOLUCIÓN No. 260/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del Consejo de Ministros, de fecha 28 de 
febrero de 2013, en su Apartado Primero, numeral Quince, establece que el Ministerio de 
Comunicaciones tiene la función específica de regular y controlar la emisión, distribución, 
circulación, vigencia, valor facial y demás características de las especies postales. 

POR CUANTO: La Resolución No. 180 del Ministro de Comunicaciones, de fecha 
13 de julio de 2015, que aprobó el plan de emisiones postales para el año 2016, establece 
en su Apartado Tercero que siempre que la importancia y trascendencia lo amerite, pueden 
presentarse para su aprobación otras emisiones, por lo que resulta procedente aprobar la 
destinada a conmemorar la “Jornada Nacional por la Seguridad Vial”.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 100 inciso a) 
de la Constitución de la República de Cuba;

R e s u e l v o :
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circulación una emisión de sellos de 

correos destinada a conmemorar la “Jornada Nacional por la Seguridad Vial” con el 
siguiente valor y cantidad:
20.009	 Sellos de 10 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 

una reproducción que representa la imagen de tres trabajadores y la leyenda 
GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

20.009	 Sellos de 15 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción que representa la imagen de un ómnibus en una parada y la 
leyenda VÍAS DE TRÁNSITO Y MOVILIDAD MÁS SEGURAS.

30.017	 Sellos de 45 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción que representa la imagen de un vehículo que es  objeto de 
una revisión técnica automotor mediante una planta móvil del Ministerio 
del Transporte y dos trabajadores, así como la leyenda VEHÍCULOS MÁS 
SEGUROS.

30.017	 Sellos de 75 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción que representa la imagen de dos hombres, conduciendo una 
moto y una bicicleta respectivamente, y en la acera una anciana y una niña, así 
como la leyenda USUARIOS DE VÍAS DE TRÁNSITO MÁS SEGUROS .

10.025	 Sellos de 85 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción que representa la imagen de un camillero llevando a un 
paciente hacia una ambulancia SIUM, y la leyenda RESPUESTA TRAS LOS 
ACCIDENTES. 

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos de Cuba, señale el primer día de 
circulación de esta emisión distribuyendo las cantidades necesarias a todas las unidades 
de correos del país, y vele por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.
COMUNÍQUESE al Presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla. 
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ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
DADA en La Habana, a los 15 días del mes de diciembre de 2016.

                                                                     Maimir Mesa Ramos
Ministro de Comunicaciones

________________

GOC-2017-109-O6
RESOLUCIÓN No. 261/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del Consejo de Ministros, de fecha 28 de 
febrero de 2013, en su Apartado Primero, numeral Quince, establece que el Ministerio de 
Comunicaciones tiene la función específica de regular y controlar la emisión, distribución, 
circulación, vigencia, valor facial y demás características de las especies postales. 

POR CUANTO: La Resolución No. 180 de fecha 13 de julio de 2015 del Ministro de 
Comunicaciones, aprobó el Plan de emisiones postales para el año 2016 y establece en 
su Apartado Tercero que siempre que la importancia y trascendencia lo ameriten, podrán 
presentarse para su aprobación otras emisiones, por lo que resulta procedente aprobar la 
destinada a conmemorar el “Pico Turquino Parque Nacional”.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 100 inciso a) 
de la Constitución de la República de Cuba;

R e s u e l v o :
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circulación una emisión de sellos de 

correos destinada a conmemorar el “Pico Turquino Parque Nacional” con el siguiente 
valor y cantidad: 
12 225	 Sellos de 40 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su 

diseño una reproducción que representa la imagen de una mariposa (Anetia 
briarea numidia) de alas amarillas y dibujos irregulares color oscuro y la 
leyenda PICO TURQUINO, PARQUE NACIONAL. 

32 225	 Sellos de 65 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en 
su diseño una reproducción que representa la imagen de una orquídea 
(Lepauthes turquimoensis ordhidaceae) con pétalos amarillos y la leyenda 
PICO TURQUINO, PARQUE NACIONAL. 

32 225	 Sellos de 75 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su diseño 
una reproducción que representa la imagen de un ave (Spindalis zena) en la 
rama de un árbol y la leyenda PICO TURQUINO, PARQUE NACIONAL.  

32 225	 Sellos de 85 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su 
diseño una reproducción que representa la imagen de un caracol (Cysticopsis) 
de color verde. 
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SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos de Cuba, señale el primer día de 
circulación de esta emisión distribuyendo las cantidades necesarias a todas las unidades 
de correos del país, y vele por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.

COMUNÍQUESE al Presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
DADA en La Habana, a los 15 días del mes de diciembre de 2016.

                                                                     Maimir Mesa Ramos
Ministro de Comunicaciones

________________

GOC-2017-110-O6
RESOLUCIÓN No. 262/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del Consejo de Ministros, de fecha 28 de 
febrero de 2013, en su Apartado Primero, numeral Quince, establece que el Ministerio de 
Comunicaciones tiene la función específica de regular y controlar la emisión, distribución, 
circulación, vigencia, valor facial y demás características de las especies postales. 

POR CUANTO: La Resolución No. 180 de fecha 13 de julio de 2015 del Ministro de 
Comunicaciones, aprobó el Plan de emisiones postales para el año 2016, entre las que se 
encuentra, la destinada a conmemorar “América UPAEP” (Olimpiadas) ”. 

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 100 inciso a) 
de la Constitución de la República de Cuba;

R e s u e l v o :
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circulación una emisión de sellos de 

correos destinada a conmemorar “América UPAEP” (Olimpiadas)” con el siguiente 
valor y cantidad:
17.225	 Sellos de 65 centavos  de valor, impresos en multicolor, ostentando en su 

diseño una reproducción que representa la imagen del pie de un jugador de 
fútbol y una pelota y la leyenda EL RUGBY 7 ES UNO DE LOS NUEVOS 
DEPORTES OLÍMPICOS EN RÍO 2016.

17.225	 Sellos de 65 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su 
diseño una reproducción que representa la imagen de una mano sosteniendo 
una antorcha encendida y la leyenda LA ANTORCHA OLÍMPICA VIAJÓ 
90 DÍAS DESDE OLIMPIA A RÍO DE JANEIRO.

17.225	 Sellos de 65 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su 
diseño una reproducción que representa la imagen de un palo de golf y una 
pelota en un campo de juego y la leyenda EL GOLF REGRESA A LAS 
OLIMPIADAS DESPUÉS DE 112 AÑOS.
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12.225	 Sellos de 65 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su 
diseño una reproducción que representa la imagen de Río de Janeiro, la 
playa, el Cristo, un teleférico y la leyenda RÍO 2016 ES LA PRIMERA 
CITA OLÍMPICA EN AMÉRICA DEL SUR.

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos de Cuba, señale el primer día de 
circulación de esta emisión distribuyendo las cantidades necesarias a todas las unidades 
de correos del país, y vele por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.

COMUNÍQUESE al Presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
DADA en La Habana, a los 15 días del mes de diciembre de 2016.

                                                                     Maimir Mesa Ramos
Ministro de Comunicaciones

________________

GOC-2017-111-O6
RESOLUCIÓN No. 263/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del Consejo de Ministros, de fecha 28 de 
febrero de 2013, en su Apartado Primero, numeral Quince, establece que el Ministerio de 
Comunicaciones tiene la función específica de regular y controlar la emisión, distribución, 
circulación, vigencia, valor facial y demás características de las especies postales. 

POR CUANTO: La Resolución No. 180 de fecha 13 de julio de 2015 del Ministro de 
Comunicaciones, aprobó el Plan de emisiones postales para el año 2016, entre las que se 
encuentra, la destinada a conmemorar el “Aniversario 55 del Primer Municipio Libre 
de Analfabetismo Melena del Sur”.

POR TANTO: En el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 100 inciso a) 
de la Constitución de la República de Cuba;

R e s u e l v o :
PRIMERO: Que se confeccione y ponga en circulación una emisión de sellos de 

correos destinada a conmemorar el “Aniversario 55 del Primer Municipio Libre de 
Analfabetismo Melena del Sur” con el siguiente valor y cantidad:
15. 025	 Sellos de 65 centavos de valor, impresos en multicolor, ostentando en su 

diseño una reproducción que representa la imagen de un farol que se ha 
convertido en el símbolo más identificativo de este importante acontecimiento 
histórico en Cuba y estar encendido se identifica con la idea de llevar 
luz del conocimiento a las personas analfabetas, y la leyenda MELENA 
DEL SUR 55 ANIVERSARIO DEL PRIMER MUNICIPIO LIBRE DE 
ANALFABETISMO.

SEGUNDO: Que el Grupo Empresarial Correos de Cuba, señale el primer día de 
circulación de esta emisión distribuyendo las cantidades necesarias a todas las unidades 
de correos del país, y vele por el cumplimiento de lo que por la presente se dispone.
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COMUNÍQUESE al Presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba y a cuantas 
personas naturales y jurídicas deban conocerla. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba. 
DADA en La Habana, a los 15 días del mes de diciembre de 2016.

                                                                     Maimir Mesa Ramos
Ministro de Comunicaciones

________________

CONSTRUCCIÓN

GOC-2017-112-O6
RESOLUCIÓN No. 1449/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución No. 184 de 
29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba 
y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Agroforestal Batalla de Guisa, del Ministerio de la 
Agricultura en la provincia de Granma, ha solicitado autorización para registrarse y poder 
ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Agroforestal Batalla de Guisa, del Ministerio de la Agricultura en la provincia 
de Granma.
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POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Agroforestal Batalla de Guisa, 

del Ministerio de la Agricultura en la provincia de Granma, en el registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios 
de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
la Empresa Agroforestal Batalla de Guisa, podrá ejercer como Constructor autorizada 
para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a)	 Construcción civil de nuevas obras, reparación y mantenimiento constructivo de obras 

existentes en los objetivos autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a)	 Obras de Arquitectura de Baja Complejidad afines a su actividad.
b)	Viviendas hasta dos niveles.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se 
expedirá por un término de dieciocho(18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 
la fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.
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ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 21 días del mes de noviembre de 2016.

                                                                                 Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 

GOC-2017-113-O6
RESOLUCIÓN No. 1452/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución No. 184 de 
29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba 
y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La COOPERATIVA DE CONSTRUCCIÓN ARQDECONS, en 
forma abreviada ARQDECONS,  con domicilio social en la provincia de La Habana, ha 
solicitado la renovación de la licencia No. 829/13, vigente hasta  el 4 de diciembre de 2016, 
la que fue anteriormente renovada mediante la Resolución No. 348 de 22 de junio de 
2015, para continuar ejerciendo como Constructor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las 
solicitudes de renovación de licencias presentadas ante el Encargado del registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presidente 
de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, ha 
elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la COOPERATIVA DE 
CONSTRUCCIÓN ARQDECONS, en forma abreviada ARQDECONS, con domicilio 
social en la provincia de La Habana.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,
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R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia solicitada por la  COOPERATIVA 

DE CONSTRUCCIÓN ARQDECONS, en forma abreviada ARQDECONS, con 
domicilio social en la provincia de La Habana, en el registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la renovación de la licencia otorgada, al amparo de la presente 
Resolución, la COOPERATIVA DE CONSTRUCCIÓN ARQDECONS, en forma 
abreviada ARQDECONS  podrá ejercer como Constructor autorizada para la realización 
de lo siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a)	 Construcción civil y montaje de nuevas obras, en los objetivos autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos:
a)	 Obras de Arquitectura de Media Complejidad.
2. Servicios de Constructor:
a)	 Demolición, desmontaje, remodelación, rehabilitación, reparación y mantenimiento 

constructivo de obras existentes en los objetivos autorizados.
b)	 Instalación y montaje de sistemas eléctricos, mecánicos, clima, corrientes débiles y 

vapor.
2.1. Tipos de Objetivos:
a)	 Obras de Arquitectura.
b)	Obras Hidráulicas de Baja Complejidad.

TERCERO: La renovación de la licencia que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de dieciopcho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 21 días del mes de noviembre de 2016.

                                                                                 Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
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GOC-2017-114-O6
RESOLUCIÓN No. 1456/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución No. 184 de 
29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba 
y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Agroforestal Granma, del Ministerio de la Agricultura 
en la propia provincia, ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer como 
Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Agroforestal Granma, del Ministerio de la Agricultura en la propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Agroforestal Granma, del Ministerio 

de la Agricultura en la propia provincia, en el registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante las licencias que se otorguen, al amparo de la presente 
Resolución, la Empresa Agroforestal Granma podrá ejercer como Constructor autorizada 
para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a)	 Construcción civil de nuevas obras, reparación, rehabilitación y mantenimientos 

constructivos de obras existentes en los objetivos autorizados.
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1.1. Tipos de Objetivos: 
a)	Obras de Arquitectura de Baja Complejidad para su sistema Empresarial. Incluye 

Obras Rústicas.
b)	Viviendas hasta dos niveles.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se 
expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 
la fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 21 días del mes de noviembre de 2016.

                                                                                 Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 

GOC-2017-115-O6
RESOLUCIÓN No. 1458/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.
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POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución No. 184 de 
29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba 
y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa de Servicios Ingenieros Hidráulicos Camagüey, en forma 
abreviada ESIHC, del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos en la propia  provincia, 
ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer como Contratista y Consultor.

POR CUANTO: El Reglamento del registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Servicios Ingenieros Hidráulicos Camagüey, en forma abreviada ESIHC, del 
Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos en la propia  provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa de Servicios Ingenieros Hidráulicos 

Camagüey, en forma abreviada ESIHC, del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos en 
la propia provincia, en el registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
la Empresa de Servicios Ingenieros Hidráulicos Camagüey, en forma abreviada ESIHC, 
podrá ejercer como Contratista y Consultor  autorizada para la realización de los siguientes 
servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Contratista: 
a)	 Servicios Integrados de Ingeniería de Dirección de la Construcción a los objetivos 

autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a)	Todo tipo de Obra Hidráulica.
2. Servicios Técnico:
a)	 Servicios técnicos de consultoría en las actividades autorizadas en su objeto social.
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2.1. Tipos de Objetivos: 
a)	 Inversiones y Obras Hidráulicas de todo tipo.
b)	Obras de Ingeniería asociadas a los Sistemas Hidráulicos.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se 
expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 
la fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 21 días del mes de noviembre de 2016.

                                                                                 Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 

GOC-2017-116-O6
RESOLUCIÓN No. 1461/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.
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POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución No. 184 de 
29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba 
y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Agroforestal Granma, del Ministerio de la Agricultura 
en la propia provincia, ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer como 
Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por La 
Empresa Agroforestal Granma, del Ministerio de la Agricultura en la propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa  Agroforestal Granma, del Ministerio 

de la Agricultura en la propia provincia, en el registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
la Empresa Agroforestal Granma, podrá ejercer como Constructor autorizada para la 
realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a)	 Construcción civil de nuevas obras, reparación, rehabilitación y mantenimientos 

constructivos de obras existentes en los objetivos autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a)	 Obras de Arquitectura de Baja Complejidad para su Sistema Empresarial. Incluye 

Obras Rústicas.
b)	Viviendas hasta dos niveles.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se 
expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.
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QUINTO: El Encargado del registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 
la fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 21 días del mes de  noviembre de 2016.

                                                                                 Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 

GOC-2017-117-O6
RESOLUCIÓN No. 1462/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución No. 184 de 
29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba 
y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras de Arquitectura No. 36, del 
Ministerio de la Construcción en la provincia de Matanzas, ha solicitado la renovación de 



271GACETA OFICIAL9 de febrero de 2017

la licencia No. 88/99, vigente hasta el 4 de diciembre de 2016, la que fue anteriormente 
renovada mediante la Resolución No. 191 de 21 de abril de 2015, para continuar ejerciendo 
como Constructor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las 
solicitudes de renovación de licencias presentadas ante el Encargado del registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presidente 
de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, ha 
elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Constructora 
de Obras de Arquitectura No. 36, del Ministerio de la Construcción en la provincia de 
Matanzas.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia solicitada por la Empresa Constructora 

de Obras de Arquitectura No. 36, del Ministerio de la Construcción en la provincia de 
Matanzas, en el registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la renovación de la licencia otorgada, al amparo de la presente 
Resolución, la Empresa Constructora de Obras de Arquitectura No. 36, podrá ejercer como 
Constructor autorizada para la realización de lo siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a)	 Construcción civil y montaje de nuevas obras, demolición, desmontaje, remodelación, 

reconstrucción, rehabilitación, reparación y mantenimiento constructivo de los 
objetivos autorizados.

b)	Montaje civil de equipos tecnológicos, hidráulicos, automáticos, neumáticos, de 
ventilación y climatización.

1.1. Tipos de Objetivos:
a)	 Obras de Arquitectura.

TERCERO: La renovación de la licencia que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.
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NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 21 días del mes de noviembre de 2016.

                                                                                 Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 

GOC-2017-118-O6
RESOLUCIÓN No. 1463/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por 
el Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución 
No. 184 de 29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la 
Construcción, el registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: LA COOPERATIVA DE CONSTRUCCIÓN 5 DE DICIEMBRE, 
COSIC, con domicilio social en la provincia de La Habana, ha solicitado la renovación de 
la licencia No. 832/13, vigente hasta 12 de diciembre de 2016, la que fue anteriormente 
renovada mediante la Resolución No. 189 de  21 de abril de 2015, para continuar ejerciendo 
como Constructor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las 
solicitudes de renovación de licencias presentadas ante el Encargado del registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus recomendaciones, 
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ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por COOPERATIVA DE 
CONSTRUCCIÓN 5 DE DICIEMBRE, COSIC, con domicilio social en la provincia de 
La Habana.  

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la renovación de la licencia solicitada por la COOPERATIVA 

DE CONSTRUCCIÓN 5 DE DICIEMBRE, COSIC, con domicilio social en la provincia 
de La Habana, en el registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la renovación de la licencia otorgada, al amparo de la presente 
Resolución, la COOPERATIVA DE CONSTRUCCIÓN 5 DE DICIEMBRE, COSIC,   
podrá ejercer como Constructor autorizada para la realización de lo siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a)	 Construcción civil y montaje de nuevas obras, en los objetivos autorizados.
b)	Servicios de instalación de sistemas de corrientes débiles.
1.1. Tipos de Objetivos:
a)	 Obras de Arquitectura de Media Complejidad.
2. Servicios de reparación y mantenimiento:
a)	 Demolición, remodelación, rehabilitación, reparación y mantenimiento constructivo 

de obras existentes  en los objetivos autorizados.
b)	Servicios de reparación y mantenimiento de corrientes débiles.
c)	 Apuntalamiento y reforzamiento de los objetivos autorizados.
2.1. Tipos de Objetivos:
a)	 Obras de Arquitectura.

TERCERO: La renovación de la licencia que se otorgue, al amparo de la presente 
Resolución, se expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento 
de la vigencia de la licencia anteriormente otorgada.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.
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ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 21 días del mes de noviembre de 2016.

                                                                                 Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 

GOC-2017-119-O6
RESOLUCIÓN No. 1464/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución No. 184 de 
29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba 
y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Constructora de Obras de Arquitectura No. 58, del Ministerio 
de la Construcción en la provincia de Santiago de Cuba, ha solicitado autorización para 
registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Constructora de Obras de Arquitectura No. 58, del Ministerio de la Construcción en la 
provincia de Santiago de Cuba.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Constructora de Obras de 

Arquitectura No. 58, del Ministerio de la Construcción en la provincia de Santiago de 
Cuba, en el registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
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de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
la Empresa Constructora de Obras de Arquitectura No. 58, podrá ejercer como Constructor 
autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a)	 Construcción civil y montaje de nuevas obras, demolición, desmontaje, remodelación, 

reconstrucción, rehabilitación, reparación y mantenimiento constructivo de los 
objetivos autorizados.

1.1. Tipos de Objetivos: 
a)	 Obras de Arquitectura.
b)	Viviendas de Todo Tipo. Mediante el alquiler de los equipos correspondientes.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se 
expedirá por un término de dieciocho (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 
la fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 21 días del mes de noviembre de 2016.

                                                                                 Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
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GOC-2017-120-O6
RESOLUCIÓN No. 1465/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución No. 184 de 
29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba 
y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa  de Acopio, Beneficio y Torcido de Tabaco Granma, 
del Ministerio de la Agricultura en la propia provincia, ha solicitado autorización para 
registrarse y poder ejercer como Constructor.

POR CUANTO: El Reglamento del registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por 
la Empresa  de Acopio, Beneficio y Torcido de Tabaco Granma, del Ministerio de la 
Agricultura en la propia provincia.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa  de Acopio, Beneficio y Torcido 

de Tabaco Granma, del Ministerio de la Agricultura en la propia provincia, en el registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto 
a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
la Empresa  de Acopio, Beneficio y Torcido de Tabaco Granma, podrá ejercer como 
Constructor autorizada para la realización de los siguientes servicios:
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Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a)	 Construcción civil de obras nuevas, reparación y mantenimiento constructivo de obras 

existentes en los objetivos autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a)	 Obras de Arquitectura de Baja Complejidad.
b)	Viviendas hasta dos niveles.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se 
expedirá por un término de dieciocho  (18) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: Esta Entidad presta sus servicios sin estar certificado su Sistema de Gestión 
de la Calidad por las Normas ISO – 9000 vigentes.

QUINTO: El Encargado del registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

SEXTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 
la fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 21 días del mes de noviembre de 2016.

                                                                                 Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________ 

GOC-2017-121-O6
RESOLUCIÓN No. 1467/2016

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7641 de fecha 14 de octubre de 2014, adoptado 
por el Consejo de Ministros, establece entre las funciones específicas del Ministerio 
de la Construcción, las de inscribir y otorgar licencias a personas jurídicas, cubanas y 
extranjeras que pretendan actuar como contratista, constructor, proyectista, consultor, 
administrador de proyectos, realizar investigaciones ingenieras, construir o participar 
en cualquier forma que materialmente signifique prestar servicios relacionados con la 
construcción en la República de Cuba.
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POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de octubre de 1996, dictada por el 
Ministro de la Construcción y modificada por esta propia autoridad por la Resolución No. 184 de 
29 de mayo de 2014, creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Ministro de la Construcción, 
el registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba 
y puso en vigor su Reglamento.

POR CUANTO: La Empresa Mixta CUVENPETROL, S.A., con domicilio social en 
la Provincia de Cienfuegos, ha solicitado autorización para registrarse y poder ejercer 
como Proyectista y Consultor.

POR CUANTO: El Reglamento del registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, establece que corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción.

POR CUANTO: El Encargado del registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 
recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por 
la Empresa Mixta CUVENPETROL, S.A., con domicilio social en la Provincia de 
Cienfuegos.

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me están conferidas, en el artículo 100, 
inciso a) de la Constitución de la República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Mixta CUVENPETROL, S.A., con 

domicilio social en la Provincia de Cienfuegos, en el registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción.

SEGUNDO: Mediante la licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, 
la Empresa Mixta CUVENPETROL, S.A., podrá ejercer como Proyectista y Consultor 
autorizada para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
•	 Servicios técnicos de proyectos/diseños, ingeniería básica y de detalle, asistencia 

técnica y servicios de ingeniería para la ampliación, reconstrucción, renovación, 
reparación y mantenimiento.

1.1. Tipos de Objetivos: 
•	 Expansión de la refinería ¨Camilo Cienfuegos¨.
•	 Desarrollo del diseño de facilidades de la Planta de Regasificación de Gas Natural 

Licuado  (GNL) en la República de Cuba.
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•	 Expansión de la Refinería ¨Hermanos Díaz¨.
•	 Desarrollar proyectos de la Industria Petrolera en la República de Cuba, mediante la 

creación  de sucursales, filiales  o directamente.
•	 Mantenimiento y Reparación de Plantas  Industriales de la Rama Petrolera.

TERCERO: La licencia que se otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de veinticuatro (24) meses, a partir de la vigencia de su inscripción.

CUARTO: El Encargado del registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto.

QUINTO: Se concede un plazo de noventa (90) días naturales, contados a partir de 
la fecha de notificación de la presente Resolución para que la entidad cuya inscripción 
se autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba.

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado se interpretará como el 
desistimiento de la entidad promovente para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, 
el Encargado del registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba procederá al archivo del expediente incoado.

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien queda 
responsabilizado de notificar al interesado.

COMUNÍQUESE al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
a los viceministros del Ministerio de la Construcción y al Director de la Unidad de 
Inspección Estatal de la Construcción.

ARCHÍVESE el original en la Dirección de Asesoría Jurídica de este Ministerio.
PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
DADA en La Habana, a los 21 días del mes de noviembre de 2016.

                                                                                 Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________

ENERGÍA Y MINAS

GOC-2017-122-O6
RESOLUCIÓN No. 212/2016

POR CUANTO: Mediante el Decreto Ley No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, se 
extinguió el Ministerio de la Industria Básica y se crea el Ministerio de Energía y Minas, 
como Organismo de la Administración Central del Estado, encargado de proponer, y una 
vez aprobadas, dirigir y controlar las políticas del Estado y el Gobierno en los sectores 
energético, geológico y minero del país.
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POR CUANTO: De conformidad con la Disposición Final Segunda de la Ley No. 76, 
Ley de Minas, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al extinto Ministerio de la Industria 
Básica, hoy Ministerio de Energía y Minas para dictar cuantas disposiciones se requieran 
para la mejor ejecución de esta Ley.

POR CUANTO: La Empresa Geominera del Centro ha presentado a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, una solicitud de concesión de investigación geológica, 
en el área denominada Arcilla Suroeste El Santo, ubicada en el municipio de Encrucijada 
de la provincia de Villa Clara, con el objetivo de evaluar la perspectividad del sector y sus 
recursos, para la utilización en la fabricación de productos de cerámica roja.

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Minerales ha considerado 
conveniente en su dictamen recomendar al que resuelve que otorgue la concesión al 
solicitante, oídos los criterios de los órganos y organismos consultados.

POR TANTO: En ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República de Cuba, 
	 R e s u e l v o : 

PRIMERO: Otorgar a la Empresa Geominera del Centro, en lo adelante el concesionario, 
una concesión de investigación geológica en el área denominada Arcilla Suroeste El Santo, 
con el objetivo de evaluar la perspectividad del sector y sus recursos, para la utilización 
en la fabricación de productos de cerámica roja.

SEGUNDO: La presente concesión se ubica en el municipio de Encrucijada  de la 
provincia de Villa Clara, abarca un área total de dos coma catorce (2,14) hectáreas y su 
localización en el terreno, en coordenadas Lambert, Sistema Cuba Norte, es la siguiente:

VÉRTICES X Y

1 633 396 318 658
2 633 516 318 658
3 633 516 318 637
4 633 554 318 637
5 633 554 318 541
6 633 516 318 541
7 633 516 318 523
8 633 455 318 523
9 633 455 318 497
10 633 396 318 497
1 633 396 318 658

TERCERO: El área de la concesión ha sido debidamente compatibilizada con los 
intereses de la defensa nacional y los del medio ambiente.

CUARTO: El concesionario devuelve al Estado, por conducto de la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, las partes del área de investigación que no sean de su interés para 
continuar dicha investigación. La concesión que se otorga es aplicable al área definida 
como área de la concesión o a la parte de esta que resulte de restarle las devoluciones 
realizadas.



281GACETA OFICIAL9 de febrero de 2017

QUINTO: La concesión que se otorga tiene un término de dos (2) años, contados a partir 
de la fecha de su otorgamiento, que podrá ser prorrogado en los términos y condiciones 
establecidos en la Ley No. 76, Ley de Minas, de 21 de diciembre de 1994, previa solicitud 
expresa, debidamente fundamentada del concesionario.

SEXTO: Durante la vigencia de la presente concesión no se otorga dentro de las áreas 
descritas en el Apartado Segundo otra concesión minera que tenga por objeto el mineral 
autorizado al concesionario. Si se presenta una solicitud de concesión minera o un 
permiso de reconocimiento dentro de dicha área para minerales distintos al autorizado, la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales la analiza según los procedimientos de consulta 
establecidos que, incluyen al concesionario y, dictamina acerca de la posible coexistencia 
de ambas actividades mineras siempre que no implique una afectación técnica ni 
económica al concesionario.

SEPTIMO: El concesionario está obligado a entregar a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales, en los términos establecidos en el Decreto No. 222, Reglamento de la Ley de 
Minas, de fecha 16 de septiembre de 1997, la siguiente información:
a)	 Informe trimestral sobre el avance de los trabajos y sus resultados;
b)	 los informes técnicos correspondientes a las áreas devueltas;
c)	  informe final sobre la investigación geológica al concluir los trabajos de investigación; 

y las demás informaciones y documentación exigibles por la Autoridad Minera y por 
la legislación vigente.

OCTAVO: Las informaciones y documentación entregadas a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales que así lo requirieran tienen carácter confidencial a solicitud expresa 
del concesionario, dentro de los términos y condiciones establecidos en la legislación 
vigente. 

NOVENO: El concesionario paga al Estado un canon de dos (2) pesos por hectárea, 
durante la subfase de prospección y cinco (5) pesos por hectárea, durante la subfase 
de exploración por año, para toda el área de la presente concesión, que se abona por 
anualidades adelantadas, según lo establecido por el Ministerio de Finanzas y Precios.

DÉCIMO: El concesionario cumplimenta lo establecido en el Decreto No. 262, 
Reglamento para la Compatibilización del Desarrollo Económico Social del País con los 
Intereses de la Defensa, de fecha 14 de mayo de 1999, según corresponda, de acuerdo a 
los trabajos autorizados y a las coordinaciones que debe realizar con la Región Militar y 
la Jefatura del Ministerio del Interior de la provincia de Villa Clara, para establecer los 
requerimientos de la defensa con anterioridad al inicio de los trabajos.

UNDÉCIMO: Las actividades mineras realizadas por el concesionario tienen prioridad 
sobre todas las demás actividades en el área de la concesión. Las que se realizan por un 
tercero en el área de la concesión podrán continuar hasta la fecha en que estas interfieran 
con las actividades mineras. El concesionario da aviso a ese tercero con una antelación 
de no menos de seis meses al avance de las actividades mineras para que concluya sus 
actividades y abandone el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado Decimotercero 
de esta Resolución. 
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DUODÉCIMO: Al concluir los trabajos de investigación geológica, el concesionario 
tiene el derecho de obtener, dentro del área investigada, una o varias concesiones de 
explotación, siempre y cuando haya cumplido los requerimientos y obligaciones inherentes 
a la presente concesión. Dicha solicitud se presenta a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales treinta (30) días antes de que expire la vigencia de la presente concesión o su 
prórroga. 

DECIMOTERCERO: Si como consecuencia de su actividad minera el concesionario 
afecta intereses o derechos de terceros, sean personas naturales o jurídicas, está obligado 
a efectuar la debida indemnización y, cuando proceda, a reparar los daños ocasionados, 
todo ello según establece la legislación vigente.

DECIMOCUARTO: El concesionario está obligado a:
a)	 Solicitar la licencia Ambiental ante la Delegación del Ministerio de Ciencia, Tecnología 

y Medio Ambiente de la provincia de Villa Clara, antes de comenzar los trabajos y, al 
concluir estos presentar un informe con el cumplimiento de las medidas impuestas en 
la licencia;

b)	 depositar adecuadamente el material desbrozado sin afectaciones al  escurrimiento 
natural del terreno, en una zona donde pueda ser utilizado con posterioridad para la 
rehabilitación del área;

c)	 cumplir lo establecido en el Decreto Ley No. 138 de aguas terrestres, 1ro. de julio de 
1993, artículos 15, 16, 17 y 21 del Capítulo III, De la preservación y saneamiento de 
las aguas terrestres y de la protección de fuentes, cursos naturales de agua, obras e 
instalaciones hidráulicas; 

d)	 cumplir con la Norma Cubana 27:2012 “Vertimiento de aguas residuales a las aguas 
terrestres y al alcantarillado. Especificaciones”; y

e)	 contactar con la delegación municipal de la Agricultura antes de iniciar los trabajos.
DECIMOQUINTO: Además de lo dispuesto en la presente Resolución, el concesionario 

está obligado a cumplir todas las disposiciones contenidas en la Ley No. 81, “Del 
Medio Ambiente”, de fecha 11 de julio de 1997, Decreto No. 179 “Protección, Uso y 
Conservación de los Suelos y sus Contravenciones, de 2 de febrero de 1993, Ley No. 85 
“Ley Forestal” de 21 de julio de 1998, la Ley No. 76, “Ley de Minas”, de 21 de diciembre 
de 1994 y su legislación complementaria y cuantas otras disposiciones jurídicas sean de 
aplicación a la presente concesión.

DECIMOSEXTO: La presente Resolución entra en vigor a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República de Cuba.

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y 
al Director General de la Empresa Geominera del Centro.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 5 días del mes de  diciembre del 2016.

                                                                                 Alfredo López Valdés
Ministro de Energía y Minas
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GOC-2017-123-O6
RESOLUCIÓN No. 213/2016

POR CUANTO: Mediante el Decreto Ley No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, se 
extinguió el Ministerio de la Industria Básica y se crea el Ministerio de Energía y Minas, 
como Organismo de la Administración Central del Estado, encargado de proponer, y una 
vez aprobado, dirigir y controlar las políticas del Estado y el Gobierno en los sectores 
energético, geológico y minero del país.

POR CUANTO: De conformidad con la Disposición Final Segunda de la Ley No. 76, 
Ley de Minas, de 21 de diciembre de 1994, se faculta al extinto Ministerio de la Industria 
Básica, hoy Ministerio de Energía y Minas para dictar cuantas disposiciones se requieran 
para la mejor ejecución de esta Ley.

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 14, de 16 de enero de 1998, del Ministro 
del extinto Ministerio de la Industria Básica, se otorgó los derechos de explotación y 
procesamiento a la Empresa de Materiales de la Construcción No. 5, actualmente 
Empresa de Materiales de Construcción de Sancti Spíritus en el área denominada Nieves 
Morejón, por el término de veinticinco (25) años con el objeto de explotar y procesar el 
mineral de caliza para la producción de cemento blanco y de áridos para la construcción, 
condicionado a no utilizar el mineral de caliza aprobado para la producción de cemento 
blanco en la producción de áridos.

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 303, de fecha 4 de diciembre de 2014 del 
que resuelve, se autorizó a dicha Empresa la extracción de 150 000 m3 de caliza provenientes 
del Bloque 2C1B perteneciente a la concesión antes mencionada para ser utilizado en la 
producción de áridos, vigente hasta el 4 de diciembre de 2015. Posteriormente dicha 
autorización fue prorrogada mediante la Resolución No. 269 de 28 de julio de 2015.

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de Construcción de Sancti Spíritus ha 
presentado mediante la Oficina Nacional de Recursos Minerales una nueva prórroga para 
concluir la extracción de la cantidad de caliza antes mencionada.

POR TANTO: En ejercicio de las atribuciones que me han sido conferidas en el artículo 100, 
inciso a), de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Prorrogar el término para concluir la extracción autorizada de 150 000 m3 de 

caliza provenientes del Bloque 2C1B  del área denominada Nieves Morejón a la Empresa 
de Materiales de Construcción de Sancti Spíritus, que serán utilizados en la producción 
de áridos, la que fuera otorgada mediante la Resolución No. 303, de fecha 4 de diciembre 
de 2014, del que resuelve.

SEGUNDO: La prórroga que se otorga estará vigente hasta el 30 de diciembre de 2017.
TERCERO: Los términos, condiciones y obligaciones dispuestos en la Resolución No. 14, 

de 16 de enero de 1998, del Ministro del extinto Ministerio de la Industria Básica, son de 
obligatorio cumplimiento para el concesionario, con excepción de los que se opongan a 
lo establecido en los Apartados anteriores de la presente Resolución.

CUARTO: La presente Resolución entrará en vigor a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República de Cuba.
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NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales y al 
Director General de la Empresa de Materiales de Construcción de Sancti Spíritus.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 5 días del mes de  diciembre de 2016.

                                                                                   Alfredo López Valdés
Ministro de Energía y Minas

________________

GOC-2017-124-O6
RESOLUCIÓN No. 216/2016

POR CUANTO: Mediante el Decreto-Ley No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, se 
extinguió el Ministerio de la Industria Básica y se crea el Ministerio de Energía y Minas, 
como Organismo de la Administración Central del Estado, encargado de proponer, y una 
vez aprobadas, dirigir y controlar las políticas del Estado y el Gobierno en los sectores 
energético, geológico y minero del país.

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, de 21 de diciembre de 1994, establece 
en el artículo 49 que los traspasos de los derechos mineros los autoriza el otorgante de las 
concesiones mineras.

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 234, de 3 de septiembre de 2003, del 
Ministro del extinto Ministerio de la Industria Básica le fue otorgada a la Empresa 
Provincial de Construcción y Mantenimiento Constructivo de Granma una concesión 
de explotación en el área denominada La Cañada, ubicada en el municipio de Bayamo, 
provincia de Granma, por un término de veinte (20) años, con el objeto de explotar el 
mineral de arcilla para su utilización en la fabricación de elementos de cerámica para 
la construcción de viviendas. Posteriormente mediante la Resolución No. 186 de 15 de 
agosto de 2012, de quien resuelve se le otorgó a dicha Empresa una ampliación para 
explotar el mineral arena-grava-canto, para su utilización en la base pétrea de terraplenes, 
viales y rellenos de obras de la construcción.

POR CUANTO: La Empresa Provincial de Construcción y Mantenimiento Constructivo 
de Granma, ha solicitado a través de la Oficina Nacional de Recursos Minerales, el 
traspaso de la concesión de explotación que se señala en el Por Cuanto anterior, a favor 
de la Empresa Provincial de Conservación, Rehabilitación y Servicios a la Vivienda de 
Granma. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Minerales ha considerado 
conveniente en su dictamen recomendar al que resuelve  que otorgue el traspaso solicitado 
teniendo en cuenta la necesidad de continuar con la explotación de dicho mineral.

POR TANTO: En ejercicio  de las atribuciones que me han sido conferidas en el 
artículo 100, inciso a), de la Constitución de la República de Cuba,
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R e s u e l v o ::
PRIMERO: Traspasar a favor de la Empresa Provincial de Conservación, Rehabilitación 

y Servicios a la Vivienda de Granma, la concesión de explotación denominada La Cañada, 
ubicada en el municipio de Bayamo, de la provincia de Granma.

SEGUNDO: Los términos, condiciones y obligaciones dispuestos en las resoluciones 
No. 234, de 3 de septiembre de 2003 del Ministro del extinto Ministerio de la Industria 
Básica y, No. 186 de 15 de agosto de 2012, de quien resuelve son de obligatorio 
cumplimiento para el concesionario, con excepción de los que se opongan a lo establecido 
en los Apartados anteriores.

TERCERO: La presente Resolución entra en vigor a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República de Cuba.

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales, 
al Director General de la Empresa Provincial de Construcción y Mantenimiento 
Constructivo de Granma y al Director General de la Empresa Provincial de Conservación, 
Rehabilitación y Servicios a la Vivienda de Granma.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los 14  días del mes de diciembre de 2016.

                                                                                 Alfredo López Valdés
Ministro de Energía y Minas

________________

GOC-2017-125-O6
RESOLUCIÓN No. 217/2016

POR CUANTO: Mediante el Decreto-Ley No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, se 
extinguió el Ministerio de la Industria Básica y se crea el Ministerio de Energía y Minas, 
como Organismo de la Administración Central del Estado, encargado de proponer, y una 
vez aprobadas, dirigir y controlar las políticas del Estado y el Gobierno en los sectores 
energético, geológico y minero del país.

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, de 21 de diciembre de 1994, establece 
en el artículo 49 que los traspasos de los derechos mineros los autoriza el otorgante de las 
concesiones mineras.

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 120, de 8 de abril de 2004, del Ministro 
del extinto Ministerio de la Industria Básica le fue otorgada a la Empresa Provincial de 
Construcción y Mantenimiento Constructivo de Granma una concesión de explotación 
en el área denominada Buey Arriba, ubicada en el municipio de Buey Arriba, provincia 
de Granma, por un término de quince (15) años, con el objeto de explotar el mineral de 
arcilla para su utilización en la construcción de ladrillos. 

POR CUANTO: La Empresa Provincial de Construcción y Mantenimiento Constructivo 
de Granma, ha solicitado a través de la Oficina Nacional de Recursos Minerales, el 
traspaso de la concesión de explotación que se señala en el Por Cuanto anterior, a favor 
de la Empresa Provincial de Conservación, Rehabilitación y Servicios a la Vivienda de 
Granma. 
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POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Minerales ha considerado 
conveniente en su dictamen recomendar al que resuelve  que otorgue el traspaso solicitado 
teniendo en cuenta la necesidad de continuar con la explotación de dicho mineral.

POR TANTO: En ejercicio  de las atribuciones que me han sido conferidas en el 
artículo 100, inciso a), de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Traspasar a favor de la Empresa Provincial de Conservación, Rehabilitación 

y Servicios a la Vivienda de Granma, la concesión de explotación denominada Buey 
Arriba, ubicada en el municipio de Buey Arriba, de la provincia de Granma.

SEGUNDO: Los términos, condiciones y obligaciones dispuestos en la  Resolución 
No. 120, de 8 de abril de 2004, del Ministro del extinto Ministerio de la Industria Básica, 
son de obligatorio cumplimiento para el concesionario, con excepción de los que se 
opongan a lo establecido en los Apartados anteriores.

TERCERO: La presente Resolución entra en vigor a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República de Cuba.

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales, 
al Director General de la Empresa Provincial de Construcción y Mantenimiento 
Constructivo de Granma y al Director General de la Empresa Provincial de Conservación, 
Rehabilitación y Servicios a la Vivienda de Granma.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los   14  días del mes de diciembre  de 2016.

                                                                                 Alfredo López Valdés
Ministro de Energía y Minas

________________

GOC-2017-126-O6
RESOLUCIÓN No. 218/2016

POR CUANTO: Mediante el Decreto Ley No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, se 
extinguió el Ministerio de la Industria Básica y se crea el Ministerio de Energía y Minas, 
como Organismo de la Administración Central del Estado, encargado de proponer, y una 
vez aprobadas, dirigir y controlar las políticas del Estado y el Gobierno en los sectores 
energético, geológico y minero del país.

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, de 21 de diciembre de 1994, establece 
en el artículo 49 que los traspasos de los derechos mineros los autoriza el otorgante de las 
concesiones mineras.

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 79, de 3 de marzo de 2004, del Ministro 
del extinto Ministerio de la Industria Básica le fue otorgada a la Empresa Provincial de 
Construcción y Mantenimiento Constructivo de Granma una concesión de explotación 
en el área denominada Media Luna, ubicada en el municipio Media Luna, provincia de 
Granma, por un término de veinticinco (25) años, con el objeto de explotar el mineral de 
arcilla para su utilización en la construcción de ladrillos. 
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POR CUANTO: La Empresa Provincial de Construcción y Mantenimiento Constructivo 
de Granma, ha solicitado a través de la Oficina Nacional de Recursos Minerales, el 
traspaso de la concesión de explotación que se señala en el Por Cuanto anterior, a favor 
de la Empresa Provincial de Conservación, Rehabilitación y Servicios a la Vivienda de 
Granma. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Minerales ha considerado 
conveniente en su dictamen recomendar al que resuelve  que otorgue el traspaso solicitado 
teniendo en cuenta la necesidad de continuar con la explotación de dicho mineral.

POR TANTO: En ejercicio  de las atribuciones que me han sido conferidas en el 
artículo 100, inciso a), de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Traspasar a favor de la Empresa Provincial de Conservación, Rehabilitación 

y Servicios a la Vivienda de Granma, la concesión de explotación denominada Media 
Luna, ubicada en el municipio de Media Luna, de la provincia de Granma.

SEGUNDO: Los términos, condiciones y obligaciones dispuestos en la  Resolución No. 79, 
de 3 de marzo de 2004, del Ministro del extinto Ministerio de la Industria Básica, son de 
obligatorio cumplimiento para el concesionario, con excepción de los que se opongan a 
lo establecido en los Apartados anteriores.

TERCERO: La presente Resolución entra en vigor a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República de Cuba.

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales, 
al Director General de la Empresa Provincial de Construcción y Mantenimiento 
Constructivo de Granma y al Director General de la Empresa Provincial de Conservación, 
Rehabilitación y Servicios a la Vivienda de Granma.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los  14  días del mes de  diciembre  de 2016.

                                                                                 Alfredo López Valdés
Ministro de Energía y Minas

________________

GOC-2017-127-O6
RESOLUCIÓN No. 219/2016

POR CUANTO: Mediante el Decreto Ley No. 301, de fecha 9 de octubre de 2012, se 
extinguió el Ministerio de la Industria Básica y se crea el Ministerio de Energía y Minas, 
como Organismo de la Administración Central del Estado, encargado de proponer, y una 
vez aprobadas, dirigir y controlar las políticas del Estado y el Gobierno en los sectores 
energético, geológico y minero del país.

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, de 21 de diciembre de 1994, establece 
en el artículo 49 que los traspasos de los derechos mineros los autoriza el otorgante de las 
concesiones mineras.
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POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 122, de 8 de abril de 2004, del Ministro 
del extinto Ministerio de la Industria Básica le fue otorgada a la Empresa Provincial de 
Construcción y Mantenimiento Constructivo de Granma una concesión de explotación en 
el área denominada Alto de Jo, ubicada en el municipio de Campechuela, de la provincia 
de Granma, por un término de veinticinco (25) años, con el objeto de explotar el mineral 
de arcilla para su utilización en la construcción de ladrillos. 

POR CUANTO: La Empresa Provincial de Construcción y Mantenimiento Constructivo 
de Granma, ha solicitado a través de la Oficina Nacional de Recursos Minerales, el 
traspaso de la concesión de explotación que se señala en el Por Cuanto anterior, a favor 
de la Empresa Provincial de Conservación, Rehabilitación y Servicios a la Vivienda de 
Granma. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Minerales ha considerado 
conveniente en su dictamen recomendar al que resuelve  que otorgue el traspaso solicitado 
teniendo en cuenta la necesidad de continuar con la explotación de dicho mineral.

POR TANTO: En ejercicio  de las atribuciones que me han sido conferidas en el 
artículo 100, inciso a), de la Constitución de la República de Cuba,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Traspasar a favor de la Empresa Provincial de Conservación, Rehabilitación 

y Servicios a la Vivienda de Granma, la concesión de explotación denominada Alto de Jo, 
ubicada en el municipio de Campechuela, de la provincia de Granma.

SEGUNDO: Los términos, condiciones y obligaciones dispuestos en la  Resolución 
No. 122, de 8 de abril de 2004, del Ministro del extinto Ministerio de la Industria Básica, 
son de obligatorio cumplimiento para el concesionario, con excepción de los que se 
opongan a lo establecido en los apartados anteriores.

TERCERO: La presente Resolución entra en vigor a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República de Cuba.

NOTIFÍQUESE al Director General de la Oficina Nacional de Recursos Minerales, 
al Director General de la Empresa Provincial de Construcción y Mantenimiento 
Constructivo de Granma y al Director General de la Empresa Provincial de Conservación, 
Rehabilitación y Servicios a la Vivienda de Granma.

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.
ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Energía y Minas.
DADA en La Habana, a los   14  días del mes de  diciembre  de 2016.

                                                                                 Alfredo López Valdés
Ministro de Energía y Minas


